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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00622 – 00 (Cuaderno principal)

Rechácese por extratemporánea la impugnación formulada por el apoderado
judicial  del  demandado  contra  la  sentencia  anticipada  proferida  por  este
despacho porque la misma se notificó por anotación en estado del 26/07/2021
(p. 340 pdf 01 cp.), mientras que el recurso de alzada se recibió en el despacho solo
hasta  el  02/08/2021  (p.  342-344  pdf  01  cp.),  fecha  en  la  cual  había  fenecido  la
oportunidad para controvertirla y, por tanto, adquiriendo ejecutoria (art. 302,
num. 1° art. 322 CGP).

Apruébese la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho en
la suma de $1.720.700 (p. 346 pdf 01 cp.).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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